
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No 03-24CT 
 
      La Junta Directiva de la Federación Panameña de Beisbol (FEDEBEIS) en uso de 

      las facultades legales que le confieren las leyes nacionales: 
  

CONSIDERANDO: 
 

1- Que, el día 12 de marzo de 2024, falleció en la ciudad de Panamá, la honorable 
señora ELIA MARIA GRAJALES CALVO VIUDA DE ROBINSON. 

 
2- Que, la honorable señora ELIA MARIA GRAJALES CALVO VIUDA DE 

ROBINSON, fue en vida, la madre del ex presidente de la FEDEBEIS, Benicio 
Robinson Grajales y abuela del actual presidente Jaime Robinson Villanueva.   

 
3- Que, la honorable señora ELIA MARIA GRAJALES CALVO VIUDA DE 

ROBINSON, se distinguió en vida como una abnegada; educadora, madre y 
abuela. 

 
 
 

RESUELVE:  
 
1- Lamentar, como en efecto se lamenta, la dolorosa desaparición física de la 

honorable señora ELIA MARIA GRAJALES CALVO VIUDA DE ROBINSON. 
 

2- Elevar una plegaria por el descanso eterno del alma de la honorable señora ELIA 
MARIA GRAJALES CALVO VIUDA DE ROBINSON. 
 

3- Resaltar las virtudes de la honorable señora ELIA MARIA GRAJALES CALVO 
VIUDA DE ROBINSON.    

 
4- Expresar a los compañeros: Benicio y Jaime Robinson, nuestra solidaridad para 

superar con total resignación estos momentos de profundo dolor, por la desaparición 
física la honorable señora ELIA MARIA GRAJALES CALVO VIUDA DE ROBINSON 

 
5- Enviar copia de esta Resolución a los familiares la honorable señora ELIA MARIA 

GRAJALES CALVO VIUDA DE ROBINSON 
 
 

      Dado en la ciudad de Panamá, a los doce (12) días del mes de marzo de  
      2024.  
     
 

 
            Publíquese y cúmplase 
 
 
 
         Franz V. Wever G. (Fdo)             Esteban Carrasco(Fdo)        Leonardo Ortega(Fdo) 
              Vicepresidente                               Secretario                           Tesorero 
 
 
 
 
          Apolinar Sevillano(Fdo)               Magaly Y. Medina(Fdo)       Saul Saucedo(Fdo) 
                      Fiscal                                             Vocal                                Vocal 
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